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Tercer Informe de Gobierno Municipal

Como Presidenta Municipal Constitucional rindo el Tercer Informe de Resultados 
ante los integrantes del Ayuntamiento y la población, en estricto cumplimiento a lo 
establecido en el Artículo 128 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México fracción sexta, 17, 28 y 48 fracción XV de La Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, informo sobre los logros alcanzados y la situación 
actual que guarda la administración pública bajo mi cargo.

Este documento, muestra un balance del estado general que guarda la 
Administración Pública Municipal y se informa sobre los resultados, avances y 
retos de este gobierno, mismos que son producto del trabajo en equipo de todas 
las unidades administrativas y por supuesto por la valiosa colaboración de las 
autoridades auxiliares, la participación de la población de cada una de las 
localidades que integran el territorio municipal y la coordinación con los diferentes 
ámbitos de gobierno, el sector privado y la sociedad civil y que definitivamente 
responden a las demandas sociales colectivas de nuestra gente, en un contexto 
de legalidad, estabilidad y democracia.

Las acciones ejecutadas durante este año de gobierno, forman parte de las 
políticas públicas integradas en el Plan de Desarrollo Municipal 2022 – 2024, 
donde se divide en cuatro pilares temáticos, PILAR I: Municipio Socialmente 
Responsable, Solidario e Incluyente, PILAR II: Municipio Competitivo, Productivo 
e Innovador, PILAR III: Municipio Ordenado, Sustentable y Resiliente, PILAR IV: 
Municipio con Seguridad y Justicia, además de los Ejes Transversales.

Por tercera ocasión expreso mi reconocimiento y respeto a la envestidura del 
Síndico, Regidoras y Regidores compañeros integrantes del Ayuntamiento y a los 
ciudadanos de San José del Rincón, quienes me brindaron la oportunidad de 
trabajar para lograr resultados en favor del desarrollo y progreso de nuestro 
municipio llevando a cabo Acciones que Transforman. 

ANA MARÍA VÁZQUEZ CARMONA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
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PILAR 1: SOCIAL 
MUNICIPIO SOCIALMENTE RESPONSABLE, SOLIDARIO E INCLUYENTE.
RELACIONES EXTERIORES.

PILAR 2: ECONÓMICO
MUNICIPIO COMPETITIVO, PRODUCTIVO E INNOVADOR.

DESARROLLO COMUNITARIO.
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PREVENCIÓN MÉDICA PARA LA COMUNIDAD.
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CULTURA FÍSICA Y DEPORTE.

EDUCACIÓN BÁSICA.

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR.

EDUCACIÓN PARA ADULTOS.

ALIMENTACIÓN PARA LA POBLACIÓN INFANTIL.

ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN FAMILIAR

PUEBLOS INDÍGENAS.

PROTECCIÓN A LA POBLACIÓN INFANTIL Y ADOLESCENTE.

ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

APOYO A LOS ADULTOS MAYORES.

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA.

OPORTUNIDADES PARA LOS JÓVENES.

MODERNIZACIÓN DE LOS SERVICIOS COMUNALES.

EMPLEO.

DESARROLLO AGRÍCOLA.

FOMENTO A PRODUCTORES RURALES.

FOMENTO PECUARIO.

SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

FOMENTO ACUÍCOLA.

SEGUROS Y GARANTÍAS FINANCIERAS AGROPECUARIAS.

MODERNIZACIÓN INDUSTRIAL Y DEL COMERCIO.

FOMENTO TURÍSTICO.

PROMOCIÓN ARTESANAL.
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PILAR 3: TERRITORIAL 
MUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTABLE Y RESILIENTE.

CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO PÚBLICO.

PILAR 4: SEGURIDAD
MUNICIPIO CON SEGURIDAD Y JUSTICIA.

POLÍTICA TERRITORIAL.

PROTECCIÓN CIVIL.

GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS.

MANEJO DE AGUAS RESIDUALES, DRENAJE Y ALCANTARILLADO.

PROTECCIÓN AL AMBIENTE.

MANEJO SUSTENTABLE Y CONSERVACIÓN DE LOS ECOSISTEMAS Y LA BIODIVERSIDAD.

DESARROLLO URBANO.

MANEJO EFICIENTE Y SUSTENTABLE DEL AGUA.

ALUMBRADO PÚBLICO.

CULTURA Y ARTE.

DESARROLLO FORESTAL.

ELECTRIFICACIÓN.

MODERNIZACIÓN DEL TRANSPORTE TERRESTRE.

DERECHOS HUMANOS.

MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN MUNICIPAL.

SEGURIDAD PÚBLICA.

COORDINACIÓN INTERGUBERNAMENTAL PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA.

PROTECCIÓN JURÍDICA DE LAS PERSONAS Y SUS BIENES.
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EJE TRANSVERSAL: II 
GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLE.

CONDUCCIÓN DE LAS POLÍTICAS GENERALES DE GOBIERNO.
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TECNOLOGÍA Y COORDINACIÓN PARA EL BUEN GOBIERNO.

DESARROLLO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y ÉTICA EN EL SERVICIO PÚBLICO.

SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.

ASISTENCIA JURÍDICA AL EJECUTIVO.

REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL.

FORTALECIMIENTO DE LOS INGRESOS.

PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS.

CONSOLIDACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE RESULTADOS.

MODERNIZACIÓN DEL CATASTRO MEXIQUENSE.

COMUNICACIÓN PÚBLICA Y FORTALECIMIENTO INFORMATIVO.

TRANSPARENCIA.

PREVISIONES PARA EL PAGO DE ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES.
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IGUALDAD DE GÉNERO.
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61

62

63

63

63

64

65

67

69

70

71

72

72

75

77

79

81

105



00

MUNICIPIO SOCIALMENTE 
RESPONSABLE, SOLIDARIO E 
INCLUYENTE.

Un municipio que se rige por principios no solo mejora 
la calidad de vida de sus habitantes, sino que también 
se convierte en un modelo de gobernanza responsable y 
efectiva, capaz de enfrentar desafíos sociales, 
económicos y ambientales de manera sostenible, para 
un desarrollo equitativo y duradero que beneficie a 
todos los ciudadanos.

PILAR 1 SOCIAL


